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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta y uno

demayodedosmilveintiuno,confundamentoenlosartículos387y

393delCódigoElectoraldelEstadodeVeracruz,enrelaciÓnconlos

numerales 56, 170 y 177, del Reglamento lnterior de este Tribunal'

en cumplimiento a lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RADICACIóN dictado el día de hoy por el Magistrado Roberto

Eduardo Sigala Aguilar, integrante de este Organismo

Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las catorce

horas con treinta y ocho minutos del día en que se actúa, el suscrito

NOtifiCAdOr AUX|IiAT IO NOTIFICA A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS

¡NTERESADoSmediantecédulaqueSefijaenlosESTRADoSde

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación'
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INCIDENTE DE INCUMPL¡MIENTO DE

SENTENCIA

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES

DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-1 74 12021 INC-2.

INCIDENTISTA: BEATRIZ ADRIANA

RAMOS RODRíGUEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:

PRESIDENTE DEL COMITÉ

EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO

ACCIÓN NACIONAL.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a treinta y uno de

mayo de dos mil veintiuno. RAZÓN.- La secretaria da cuenta al

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, en su calidad de

instructor, con el acuerdo de turno de fecha veintiocho de mayo de la

presente anualidad, por el cual, la Magistrada Presidenta de este

Tribunal Electoral, ordenó la apertura del incidente de incumplimiento

de sentencia identificado con la clave TEV-JDC-17412O21 INC-?'

asimismo, turna el cuaderno incidental a la presente ponencia.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política del

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; asÍ como 373 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz; y 66, fracción Ill, del Reglamento

lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz' Vista la cuenta al

Magistrado, SE ACUERDA: PRIMERO. Recepción. Agréguese la

documentación de cuenta para que surta sus efectos legales

conducentes. SEGUNDO. Radicación. Se radica para su sustanciación

el incidente de incumplimiento de sentenc¡a al rubro indicado.

TERCERO. Téngase a la ciudadana Beatriz Adriana Ramos RodrÍguez

promoviendo el presente incidente de incumplimiento de sentencia.

CUARTO. Domicilio. Se tiene por designado el domicilio para oir y



recib¡r notificaciones precisado en su escrito de demanda, en atención

a lo previsto en el artÍculo 362, fracción l, inciso b) del mencionado

código. QUINTO. Autoridad responsable. Téngase como autoridad

responsable al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PAN.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y a los demás interesados;

asimismo, hágase del conocimiento público en la página de internet de

este Tribunal, www.teever.gob.mx; conforme a los artículos conforme a

los artículos 387 y 393, del Código Electoral, 17Oy 177, det Regtamento

lnterior de este Tribunal Electoral.

Así lo acordó y firma el Magistrado Robe uardo Sigala Aguilar,
lnstructor en el presente asunto, a a de Estudio y Cuenta

Mariana Portilla Romero, quren
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